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Pleno 25/02/2022

MOCIÓN RELATIVA A LA CELEBRACIÓN DEL 28-F

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Vamos a celebrar un nuevo 28 de febrero, un día para la reivindicación y para hacer
balance de lo que ha supuesto la autonomía para el progreso, el bienestar y el desarrollo de
Andalucía. Han pasado 42 años desde que el pueblo andaluz se enfrentó a uno de sus retos
históricos contemporáneos más relevantes para su futuro como pueblo. Se ratificó por
referéndum, con acuerdo del Presidente del Gobierno Adolfo Suárez, la iniciativa autonómica de
Andalucía. Aquel hito histórico cambió nuestras vidas y, hoy, nos encontramos de nuevo en un
momento crucial para definir un futuro con esperanzas y oportunidades tras dos años de
pandemia que nos han traído una crisis sanitaria, económica y social.

Comienza ahora una etapa de recuperación que ha de ser justa para no dejar a nadie atrás
y que nos ha de permitir engancharnos con fuerza a la revolución digital y ecológica que ya está
en marcha. Es fundamental que Andalucía crezca aprovechando los recursos que están llegando
tanto del Gobierno de España como de la Unión Europea. Está en juego el futuro de nuestra
Comunidad Autónoma y necesitamos que la Junta de Andalucía esté a la altura de la que nos
jugamos.

Hace 42 años dijimos alto y claro que el futuro de esta tierra lo escribíamos los andaluces y
andaluzas. De sus avances, de sus logros y de sus conquistas debemos sentirnos orgullosos y
orgullosas. Que nadie venga ahora a ensombrecer y a atacar la Andalucía de hoy, porque la
Andalucía de hoy la han construido los andaluces y andaluzas democráticamente en las urnas.

La Andalucía de hoy, le pese a quien le pese, nada tiene que ver con la de hace 40 años,
aunque determinados sectores conservadores quieran borrar de la historia estas brillantes páginas
escritas desde aquel 28-F. La envergadura de las transformaciones en infraestructuras,
educación, salud, en industria y tecnología, en cultura, medio ambiente, en turismo o en memoria
democrática son indiscutibles. Ahora, tenemos que frenar los intentos de involución de aquellos
que quieren volver al pasado, de aquellos que se afanan en agrandar la brecha de la desigualdad
y que Andalucía no tenga voz propia. Ni un paso atrás de lo que tanto costó conquistar y construir.

El pueblo andaluz debe volver de nuevo a pelear para estar a la altura de este momento de
recuperación, de enfrentarnos a los desafíos futuros. Y para ello hay que contar con el
municipalismo. Los Ayuntamientos deben participar porque en primera persona las necesidades
de cada uno de los ciudadanos y ciudadanas.

Si algo hemos aprendido de la pandemia es que el verdadero cinturón de seguridad social
para la ciudadanía son los servicios públicos, la mano que nunca te suelta cuando todo falla. Por
todo ello, tenemos que reivindicar el papel de lo público como garantía de progreso e igualdad.

Por ello, el Grupo municipal Socialista propone al Pleno de esta Corporación los siguientes:
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ACUERDOS

1.- El Pleno del Ayuntamiento reconoce a las figuras de Plácido Fernández Viagas y Rafael
Escuredo Rodríguez su impagable aportación a la consecución de la máxima autonomía para
Andalucía.

2.- El Pleno insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a ratificar el papel que tuvo
para nuestro devenir histórico como pueblo el 4 de diciembre de 1977 y el 28 de febrero de 1980,
Día de Andalucía. Especial mención merecerá el recuerdo de Manuel José García Caparrós,
asesinado cuando reivindicaba, en manifestación en Málaga, las aspiraciones de toda la
ciudadanía andaluza.

3.- El Pleno insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a que se constituya una mesa
de diálogo con las corporaciones locales para la distribución y ejecución de los fondos europeos
que reciba Andalucía buscando una mayor eficacia al destino de los mismos. La cogobernanza
hay que aplicarla entre todos los niveles de la Administración a fin de conseguir el mejor beneficio
para la ciudadanía.

4.- El Pleno insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a garantizar el buen
funcionamiento de los servicios públicos para que todos los ciudadanos y ciudadanas puedan
acceder a los mismos con garantías y en condiciones de igualdad. Para ello recuperará una
sanidad pública que atienda las demandas de la ciudadanía con justicia, equidad y eficacia; unos
servicios sociales públicos eficientes que atiendan a las familias que atraviesan por momentos de
dificultad y avalen la aplicación de la Ley de la Dependencia y una educación pública de calidad
que garantice el futuro de Andalucía.

5.- El Pleno insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a invertir de forma inmediata el
superávit producido en el año 2021 como consecuencia de las transferencias realizadas por el
Gobierno de España mejorando los servicios públicos sanitarios, educativos y sociales.

En Dos Hermanas, a 25 de febrero 2022.

La Portavoz del Grupo Socialista

Juan Agustín Morón Marchena


